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lslay, 08 de enero del 2024

EL CONCÉJO OE I-A MUN//CIPALIDAD DISTRITAL DE ISLAY,

Yisto, en Seslón OrCinaña de la {echa, mediante 1ficio No 179-2A23-TlSURlülS del Geronte de lngenieria y Sostenibilidad
Amador Saba ksapía quien pone encanocimiento del MTC que se procoderá a suscnbir el convenio de cooperacian lnterinstitucianal
entra Ía Municipalidad Diatrital do lslay y el Tarminal lnternaaanal del§ur §.4.y se derívo al Pleno dal Qoncaja.y;

C0|/SIDERAIVDOT

Que, el artículo 194a de la Canstitución Palilica ttel Estada, modificado par la Ley N0 27680, Ley de Refarma Constitucianal

detCapítuloNV detfítula lV, concardante con el artículo ll d*l Títula Praliminar de la Ley N" 27972, L*y 1rgánica da Municipalidades,

esfablece que los goblernos {ooalos gazan de autonomía política, ooanómica y administrativa en loo asunlos de su cornpefencia;

Or.re, el artículo 44" da la Constitución Política del Ferú, nenciana que: -§on 
deberes primardiales del Esfado; defender la

sabcrafiia nacionat garantizar la plena v¡gencia de las derechas humanos; pro¡eger a la poblaciAn de ¡as amenazas cantra su seguridad:
y promlver el bienestar gonoral gre §6 fundamenta en {a }ustilia y en el dosaffolla inlssral y aquilibrada d* la Nae¡ón, {..,)':

Que, según el aftículo 9" de la Ley N"27783,'ley de Bases de la Descentraltzación", señá,á gue, la autonamís políttca és

la facultad de adoptar políticas, planes y normas en /os asuntos de su oompefen cia, aprobar y axpedlr suo normas , decidk a fravés de

sus órganos de gobiemo:

Que, el articulo lV del Títula Prehminar de la Ley N' 27972, Ley 1rgánica de Municipalidades, estab/ece gue *Los gobiernos

locales representan alvecindar'¡o, promueven la adecuada prestadbn de los servicíos Públicos Jocales y eldesarrollointegral, sosfenlb/e

y amónico de su circunscripción'. En ese sonflda los goblernos locales promueven eldesanallo locat y la prestacién de los servlcios

públicos, en armonía de las políticas y planes nacianales y regronalee de desanollo;

Que, el art[culo 9", numeral 26 de la Ley N' §7972, Ley Argánica de Municipalidades, esfabdece que es atibución del

Cancejo Municipal: 'Aprobar la celebración de conrenlos de cooparación nacíonal e intemaeional y los convenios interinstrlucionales';

Que, añícula 4' det Títula I de la Ley N' 29684, Ley que crea el §isfema de Gesfién delEiesgo de Dasasfres IS/,VAGERDI,

estipula que: 'Los princrpr'os genarales que rigen la Gestión de/ Rlesgo de Desasfres son los srguienfes; (...J lll. Princípío de

subsidiariedad: Busca que ias decisiones se fomen /o más cerca posible de la ciudadanía. É1 nivel nacional salvo en sus á¡nblos de

compelencia exc/usiya, salo inte$tene cuando la denc¡ón del desasfre supeft las capaó¡dades del nivel regianal o lacal":

Que, el articuto 5" del TlÍuto tt de la Ley pretfada y sus madifícata¡ias, eslaü/ece que: 'hl Las entidades pitblicas del Poder

Ejecutivo deben esfab/sc€ r y mantener los mecanrsmos esfiafághos y üp}rativ*s gus Wrmílan, priorizar la eiecucion de accicnx de

prevención y reducción del riesga, así como lagrar una respuesta adecu\da ante /ás sfuacrbnes de emetgencia y de desastres de gran
'magnitud, 

de acuerdo a süs compefencias. los gobiernos regionaiesy gobiernos locales son /os rosponsables de desa¡rallarias

acclones de /a Geslión del Riesgo de Desasfres, can plana abservancia del principio de suÓsrUtar'edad';

Que, meirránte Ofcro N" 624-2AX-A1MD|, da fecha 2l de agosto det?023, el Atcalde de la Municipalídad Distriialde tslE'

Horacio lñn santoyo Chalca infarmó que, existe un n'esgo conslanle por el Talud que se encuentra al rngreso al iÁuelle Privado de la

Empresa 6coano s'eafood, e/ mismo que notivó la dealaraloria de energencia por presentar una condicién de allo peligro mediante

Áuiriio ¿u Concejo N" 014.-Z1Z¡'-Mü|. Es por ello que, solicito la auloización para la eiecución de la fichatéscnica miligaciÓn de peligra

inminsnte par movimiento de rnasa "illuella Pesquera Talud del Cena Üoma'La Virgen':

gue, medranfe Oflcla N" l7g-ZAX-TtSUR/Gis, de fecha 21 de diciembre det 2023, el Gerenfe de lng*niena y Sostenib¡lidad

del Tenninal lniiernacionat del sur S,A- flSUR puso en conacimiento det Ministerio de i'rasporfes y Canunicaeion que se pracederá a

suscribk el Convenio entre la llunicipalidad y nSun, en al que parmita a ta filunicipalidad Distrital de lslay realízat trabaios que

c0né§pondan para Ütiminat el li§sgo anre§ §eña/ad0;

tl¡4, medi*tzl* fnfarnte fticnl*ü /V" ÜÜf $-rÜr3-StGÑÜyüru' ds tucha 3$ ds di*icnr#re de/ 3CI?J, /a §uh§creilfü dc f;esfrÚn

de fflesgos ds Desasfres Y Defensa lVaciena I conr;luyé c¡rro, esfima {avorabfe so,"efsr # tCInsid *ract$n d*t Pi*no del üo*cejo hñunícip*l

del Convenío de Coapera ci*»t inierlnsfifuclonal ara la ejecu*izfi d# acfiyic*de.§ de Éffiergenc¡* en relacion

üeirs Do¡to "la t/irgeil";

Asimlsffto, 6/ cünv$nio eü {nünüi*r}, esfab/ecs ffr¡ su üláus u{a *uafia e/ ohScfo de/ conrrofi¡oi "t,s ob;*f* sxciusivr def pre§enf#

ür:nysn¡o, csla$/erer /s$ iármrtlns y üQndiül*nes bajn /ps cuals'§ II,S{JÑ ,§,4,, et? *fencién a lo sefr aladrs pür §l ,\,f fÜ, bnnda a Ld

¡tlu¡Jiül PALIÜAfi fncl/idad*§ ds *cces * al *r*a ds la c0nc0§i0il ron lá fina;irJad de que e§ia rcsll#ü acflvidades fendie,?fss e,

mítigat e/ rtesgo 0 pe#gnr inrniruen k por ¡??oYlfi?ist?fü§ e,l r?l#,sá do/ flJ*ello Pesqucro iafud *e/ Üerrp vrrgen" uhicsdo e/'] Zana

fcnfe a Üss*fitbarcad*ro Posqff#ro I ,"{;

Aslmismo, el convenio en mención, esiablece en su cláusula sexfa, las oblrgaorrcnes para ol prosente convanio, los cuales
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-6, L ObligacÍones por arle de IISUR S.A,:

Brhdar arcasos a lA MUNICIPALIDAD para qu6 püeda desárrollar las fftividad+s dirigidas al objeto deipresenfe conveni

6.2. Abfigaciones por pañe de U MUNICIPALIDAD

- Ejocutar tA INIERVENCDN cumptiendo con fodos los requlsrfos y obligaciones establocidos en las leyes que resufen
aplicables;

- Hacerse responsable de cualquier evenlo a sítuaeion ocasionada por tA ,NIFRVEñIC|üN, para Io cua/ se encargará de
cantratar las palrras de seguros qua cubran los riesgos a la vida, salud y perdlda o slniesfro de blenes, de acuerdo lo ast¡pulado en ta

fich a t écniea aprob ada' ;

Finalwnts, aunado a elfo, es ímparlante ¡nsncianar que, el Proyacfa de Cr¡nvenio Especiñco de Colaboración

tnterinstitu*ional enl¡e la Municipalidad Distrttal de lslay y el Terminal lntemacional del§ur §A - IISUR con el abjetívo de brindar a

LA MUNICIPALIDAD facilidados de acceso al érea de la concesian con la frnalidad da qua esta realice labores o actividades tendientes

a miligar él nssgo o pewro itlminsnté par movimientos en ffesa det Muella Pesquero Talud del Cerra Damo "La virg6n" ubicada efi

Z\na Rthércna frenfe a 0ss8ffi 0 arcad?r} Pe$güer0;

Que, medianla lnfarme Legal N" AüAA| -2A24-GAU^i U, /a Gerenfe de Asesoría Jurídrca e s da la opinion aprabar el pryecto
de Convenio de Coaporación lnterínstitucianal entre la ilunicipalidad Distr¡tal da lslay y el Terminal lntemacional de Sur, can el abjetiva

de brindar a LA MUNICIPALIDAD facílidades de acceso al área de f a cancesión con {a ftna{¡dad de que esfa reárce labores o acfívldades

fendieflles a mitigar elriesgo o pel§ra inninente por movimionfos en mesa del Muelle Pesguero Talud del Üerro Doma 'La vkgen"

ubicaria en Zana Ribareña frente a Desemhareadsrl Pesqusro;

Par lo que esfando a las consjderaciones expuesfas y facultades que otarga la ley No 27§72 - Ley Argánica de

Municipalidades y con la aprobación del atta de la sesión anterior y con al vofa unánime del Concejo:

ACUERDA:

Artícuto Prirnere. . APRABAR la suscripción del Canvenia lnterinstitucianal denamínada "C'ooper*rÓn de la alianza

estratégica de Coaperación y apoyo mutuo entre autoridades, agencias y el Terminal lntemacional de/ §ur S A. " flSAR' para la

ejecución de acflyr'dades de emergencia en relación del peligra inm¡nente det Talud Cerro Dama'La Virgen'.

Añículo Seagndp. - AUTOH?I.R at Alcalde de la l,lunicipalidad Disfrifal de lsiay Sr. Horacio lwin Santoya Chalco, la

suscripción del convenia aprobado en el artículo precedenta,

ArficuloTercera, -EITCARGAR aGerencial,/lunicipal,alaGerenciade§e¡vicios etaÜudadyGestionAmbientalyala

Subgerencra !áOástion de Rresgos de Desasfres y Defensa Jvacrbna/ el cunplímienta de! presente convenia

Arficula Cug¡lo. - E'¡JCARGAR, a la Subgerencia de Tecnolagta de la lnf offiacian ta publicación de la presenfe A cuerda de

Concejo en et paftal instilucional de la l,Aunicipalidad Distntal de Jslay.
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